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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social por la que se acuerda la aprobación  
del expediente de contratación denominado “Servicio de mantenimiento y evaluación del Sistema 
de higiene y seguridad alimentaria en centros dependientes de la Agencia Madrileña de 
Atención Social”. 

HECHOS 

PRIMERO.- Con fecha 24 de octubre de 2018 los Servicios Jurídicos informaron favorablemente los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el contrato de servicios promovido con el título 
“Servicio de mantenimiento y evaluación del Sistema de higiene y seguridad alimentaria en 
centros dependientes de la Agencia Madrileña de Atención Social”. 

SEGUNDO.- El expediente ha sido completado con los Pliegos de Prescripciones Técnicas y demás  
documentación preceptiva. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

ÚNICO.- De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  
Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por las disposiciones vigentes. 

RESUELVO 

Aprobar el expediente de contratación, cuyo presupuesto asciende 373.938,40 euros IVA incluido y acordar 
la apertura de procedimiento abierto para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en los 
artículos 131, 145, 146 y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  Contratos del Sector Público. 

El gasto, por importe de 373.938,40  euros, ha sido aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 27 de diciembre de 2018, que se imputará al subconcepto 22709, con la siguiente distribución de 
anualidades y programas presupuestarios: 

BASE IMPONIBLE IVA IMPORTE TOTAL BASE IMPONIBLE IVA IMPORTE TOTAL BASE IMPONIBLE IVA IMPORTE TOTAL BASE IMPONIBLE IVA IMPORTE TOTAL

231B 15.210,67 3.194,24 18.404,91 45.632,00 9.582,72 55.214,72 30.421,33 6.388,48 36.809,81 91.264,00 19.165,44 110.429,44

231E 1.393,67 292,67 1.686,34 4.181,00 878,01 5.059,01 2.787,33 585,34 3.372,67 8.362,00 1.756,02 10.118,02

231G 9.900,33 2.079,07 11.979,40 29.701,00 6.237,21 35.938,21 19.800,67 4.158,14 23.958,81 59.402,00 12.474,42 71.876,42

231H 17.371,33 3.647,98 21.019,31 52.114,00 10.943,94 63.057,94 34.742,67 7.295,96 42.038,63 104.228,00 21.887,88 126.115,88

231J 7.630,67 1.602,44 9.233,11 22.892,00 4.807,32 27.699,32 15.261,33 3.204,88 18.466,21 45.784,00 9.614,64 55.398,64

51.506,67 10.816,40 62.323,07 154.520,00 32.449,20 186.969,20 103.013,33 21.632,80 124.646,13 309.040,00 64.898,40 373.938,40

PROGRAMA

TOTAL

TOTAL2019 2020 2021

 

 

Madrid, 27 de diciembre de 2018 
EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 
 
 

Fdo.: Carlos Blanco Bravo 
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